
Aeroservicios Los Altos, S.A_ 

SeRores de la Comisión Naci6nal de Revisión 
Procuraduría General de Justicia 
Managua 

Estimados seRores: 

Yo, Nicolás BolaRes Geyer, mayor de edad, casado, Doctor en 

Farmacia, del domicilio de Las Esquinas, ~ 1 urisdicción de Diriamba, 

Departamento de Carazo, de tránsito por e~ta ciudad ~espetuosamente 

comparezco ante ustedes y expongo: 

I - REPRESENTACION 

Que seg(m Ese r i tu ra NQ 483 autorizada en la e i u dad de 

Masaya a las cuatro de la tarde del día diecisiete de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro por el notario 

Dr. Rn.món 1=1 i se0 NúRez 1--!ernández, 1 a que se encuentra 

inscrita en Asiento 106, páginas de la 13 a la 20, Tomo 

III, Libro Tercero de Poderes del Registro Mercantil del 

Registro Público de Masaya con fecha diez de de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro, soy APODERADO 

GENERALISIMO de 1 a soc-iedad AEROSERVICIOS LOS AL TOS, 

SOCIEDAD ANONIMA, sociedad que forma parte del grupo de 

empresas conocidas como Grupo Bo7aflos-Saimsa. Se adjunta 

fotocopia de esta escritura. 

II CONSTITUCION E INSCRIPCION DE LA S0CI~DAD 

La Sociedad AEROSERVICIOS LOS ALTOS_,_~, _ _6. fue constituida 

en la ciudad de Masaya en Escritura Número Ciento Diez 

y Siete (117) autorizadapor el Dr. Agustín Vijil Gutiérrez 

a las nueve de la maRana del día veinte y ocho de Junio 

de Mil Novecientos Setenta y Cuatro, con domicilio en la 

ciudad de Masaya y reinscrita la Sociedad y sus Estatutos 

en Asiento NQ 19, páginas de la 14q a lR 156, Tomo II, 

Libro Segundo del Reg~stro Mercantil de Reposiciones; y 

en Asiento NQ 30, páginas de la 170 a la 177, Tomo II, 

Libro de Personas de Reposiciones, reinscripciones ambas 

del Registro Público de Masaya, el dia Tres de Marzo de 



mil Novecientos Ochenta y Dos. Se adjunta ~otocopia de 

esta escritura. 

Dr. Alejandro BolaAos Geyer 
Sra. Patricia Davis de Bola~os 
Dr. Alejandro BolaAos Davis 
Lic. Patrick BolaRes Davis 
Ing. Ricardo Bolaños Davis 
Sr. Roberto BolaRoa Davis 
Sra. Amanda Bolaños de Velázquez 
Sra. Karla Bolaños de Wallace 
Dr. Nicolás Bolaños Geyer 
Sra. Bárbara Jones de BolaRos 
Ing. Nicolás Bolaños Jones 
Lic. Carlos Bolaños Jones 
Ing. Enrique Bolaños Geyer 
Sra. Lila Abaunza de Bolaños 
Ing. Enrique Bolaños Abaunza 
Sr. José Ruperto Gutiérrez 
Lic. José María Izaga Aldama 
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III - CERTIFICACIONES REGISTRALES DE PROPIEDAD AERONAUTICA 

Aeronave YN-AZA. Comprada la aeronave en Escritura Pública 

NQ 113, autorizada en la ciudad de Managua a las Diez y Treinta 

minutos de la mañana del d~a Treinta y Uno de Agosto de Mil 

Novecientos Setent.a y Seis por e 1 Notario Dr. Gonza 1 o So 1 órzano 

Belli e inscrita en el Registro de Propiedad de Aeronáutica 

Civil bajo el NQ 396, página 518, Asiento 2, Tomo IX a favor 

de Aeroservicios Los Altos, S.A. Se adjunta Certificación 

emitida el dia 18 de Julio de 1990 en la que consta que a esta 

fecha la aeronave todavia pertenece a mi 

Aeroservicios Los Altos, S.A. 

represeY~tada 

Aeronave YN-AZC. Comprada la aeronave en Escritura Pública 

NQ 113, autorizada en la ciudad de Managua a las Diez y Treinta 

minutos de la maRana del dia Treinta y Uno de Agosto de Mil 

Novecientos SetentR y Seis por el Notario Dr. Gonzalo Solórzano 

Belli e inscrita en el Registro de Propiedad de Aeronáutica 

Civil bajo el NQ 398, página 534, Asiento 2, Tomo IX a favor 

de Aeroservicios Los Altos, S.A. Se adjunta Certificación 

emitida el dia 18 de Julio de 1990 en la que consta que a esta 

fecha la aeronave todavia pertenece a mi 

Aeroservicios Los Altos, S.A. 
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Aeconave YN-A_l)_~. Comprada la aeronave en Escritura Pública 

NQ 15, 3Utorizad8 en la ci\1dar:! rle Mas''IY8;:. las Diez de la mañana 

del día Nueve de Mayo de Mil Novecientos Setenta y Cinco por 

el Notario Dr. Rodolfo Correa Lacayo e inscrita en el Registro 

de Propiedad de Aeronáutica Civil bajo el NQ 281, página 324, 

Asiento 6, Tomo VII a favor de Aeroservicios Los Altos, S_A. 

Se adjunta Certificación emitida el día 18 de Julio de 1990 

en 1 a que consta que a esta f8cha la aeronave todavía pertenece 

a mi representada Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Aeronave YN-BTI<;. Comprada la aeronave en Ese r i tura Pi'1b l i ca 

NQ 25, autorizada en la ciudad de Masaya a las tres de la tarde 

de 1 dí a Diez y Ocho de Agosto de Mil Novecientos Setenta y Si e te 

por el Notario Dr. Boris vega Sánchez e inscrita en el Registro 

de Propiedad de Aeronáutica Civil bajo el NQ 815, página 294, 

Asiento 2, Tomo XVIII a favor de Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Se adjunta Certificación emitida el día 18 de Julio de 1990 

en la que consta que a esta fecha 1 a a e ron ave todavía pe rte!"ece 

a mi representada Aeroservicios Los Altos, S.A. 

~erQ_t}Ay~_tN-BTF. Comprada 1 a aeronave p0r Documento debidamente 

autenticado por el Notario Público Syble Davis el día catorce 

de Julio de mil novecientos setenta y siete, en el Condado de 

Dougherty, Estado de Georgi a e inscrito en el registro de 

Propiedad de Aeronáutica Civil bajo el NQ .S19, página 344, 

Asiento 1, Tomo XVIII a favor de Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Se adjunta Certificación emitida el día 18 de Julio de 1990 

en la que consta que a esta fecha la aerona'!e tod::cv-ía per·tenece 

a mi representada Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Aeronave YN-BTO. Comprada la aeronave en Escritura Pública 

autorizada en la ciudad de Masaya a las diez de la mañana del 

día Veinte y Seis de Marzo de Mil Novecientos Ochenta y Tres 

por el Notario Dr. Silvestre F?frain,\ltamiranoTorres e iw:r~ita 

en el Registro de Propiedad de Aeronáutic3 Civi 1 cc.jc (·~ NQ 

838, página 38, Asiento 3 a favor de Aeroservicios Los Altos, 

S.A. Se adjunta Certificación emitid? el día 18 de Jul-;o de 

1990 en la que consta que a esta fecha la aeronave todavía 

pertenece a mi representada Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Aeronave YN-BTX. Comprada la aeronave en Escritura Pública 

autorizada en la ciudad de Masaya a las doce meridianas del 

día Veinte y Seis de Mar?o de Mil Novecientos Ochenta y Tres 

por el Notario Dr. Silvestre Efrain.4lt.amiranoTorres e inscrita 

en el Registro de Propiedad de Aeronáutica Civil bajo el NQ 

839, página 54, Asiento 4, Tomo XIY a favor de Aeroservicios 

Los Altos, S.A. Se adjunta Certificación emitida el dfa 18 de 

Julio de 1990 en la que consta que a esta fecha la aeronave 
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todavía pertenece a mi representada Aeroservicios Los Altos, 

S.A. 

A e r_QJ1_ave __ Yl'l=BLH. Comprada 1 a aeronave en Ese r i tu ra Pública 

autorizada en la ciudad de león a las diez de la mañana del 

día Ocho de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Uno por el 

Notario Dr. Silvestre Efrain Altamirano Torres e inscrita en 

el Registro de Propiedad de Aeronáutica Civil bajo el NQ 686, 

página 540, Asiento 6, Tomo XIV a favor de Aeroservicios Los 

Altos, S.A. Se adjunta Certificación emitida el día 18 de Julio 

de 1990 en la que consta que a esta fecha la aeronave todavía 

pertenece a mi representada Aeroservicios Los Altos, S.A. 

Comprada la aeronave en Escritura Pública 

NQ 172 autoriz?da en la ciudad de ~asaya a las cuatro de la 

tarde del día Veinte y Dos de Noviembre de Mil Novecientos 

Setenta y Cuatro por el Notario Dr. Agustin Vijil Gutiérrez 

e inscrita en el Registro de Propiedad de Aeronáutica Civil 

bajo el NQ 634, página 520, Asiento 2, Tomo XIII a favor de 

Aeroservicios Los Altos, S.A. Se adjunta Certificación emitida 

el día 18 de Julio de 1990 en la que consta que a esta fecha 

la aeronave todavía pertenece a mi representada Aeroservicios 

Los Altos, S.A. 

IV - AFECTACION ARBITRARIA 

Desde 1 a fecha de su fundación o const i turión en 1 g 7 4 mi 

representada se dedicaba a brindar servicio de aerofumioación 

a los agricultores del área de Orient.e (Departament0s de 

Managua, Masaya y Granada). Los servic;ios incluían la aspersión 

de i nsect i e idas, fertilizantes y defo l i antes, as i corro la 

siembra aérea de sorgo y arroz. 

Mi representada nunca ha poseído ninguna tierra ni urbana ni 

rural, y sus oficinas están ubicadas en el Plantel Saimsa, en 

Los A 1 tos de Mas aya, donde alquilaba e 1 hangar, es par i 0s de 

oficinas y la pista de aterrizaje de la empresa Saimsa. Mi 

representada pertenece al grupo denomi r:1do Gruro Bn 1 años-S8 i msa 

y contituye una entidad jurídica tctalmete diferente a Saimsa. 

~lar:_r_g_~j_0n_<iL1.9S? He_~_b_Q_§_. El día viernes 14 de -Junio de 1985 

el Comandante Jaime Wheelock, en aquel entonces Ministro del 

MIDINRA, durante una intervención de tipo político en Masaya 

declaró zona de Reforma y Desarrollo Agropecuario la mitad norte 

d l D t t d M ,:¡ . d d ~ 0_ 3 km2 e_ epar amen~o .e asaya con ur _rea aprox1ma a e ___ _ 

(unas 42,000 mRnzanas de tierra agricnla y ganadera, una ve: 

restadas las manzanas de lava o piedra quemada), El ~IGI~PA 
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toma, expropia, ~nnfisca, o requisa varios miles de manzanas 

de tierra agricola, especialmente las tierras agrfcolas que 

en ese momento estaba laborando el Grupo Bolaños-Saimsa. 

Catorce dias después, el dfa viernes 28 de Junio de 1985, el 

MIDINRA, por merlio de sus agentes, §in mediar ningún decretq 

ge expro.Qj ac i_Qr1~_nj_q§l __ Qj.!J..ffi:!D_a,_~g:tr:-ª-º-l-ªse~, toma por asa 1 t o, manu 

mi?itari, el Plantel Saimsa y completa asi la apropiación de 

abso 1 utamente todos l n:-. h3,beres de 1 Grupo Bo 1 años-Sa i msa, 

i nc 1 us i ve 1 as aeronaves, 1 os inventarios de repuestos, 1 os 

registros contab 1 r->s, los arcr. i vos y todo cuanto mi representada 

tenia en las bodegas, hangar y ofirinas del Plantel Saimsa. 

Todo esto fue amp 1 i amente repor·tado en esos d fas por 1 os medios 

de comunicación locales y por algunos extranjeros. Nicaragua 

entera re conoció -y n-)rorv>ce- que e:.,to fue hecho por el 

sandinismo como un acto de venganza o revanchismo pol ftico 

contra los dueños de las empresas del Grupo Bolaños-Saimsa, 

la familia Bolaños . 

. ~demás, mi representada jamás ha re e i b ido n ·i nguna not i f i cae i ón 

de ninguna clase en la que se le informe acerca de la afectación 

de sus bienes para fines de Reforma 1\gra r i a, o para ni ng(m otro 

fin. 

Se adjunta fotocopia de un aviso que mi representada quiso 

publicar en el Diario La o~·ensa advirtiendo a los Cli-e11tes, 

'3up 1 i dores, Bancos y Persot"c. l de 13 r:=:m¡¡resa /),.LASA que "no e Y i ste 

ningan Decreto de Co~fiscación o Evpropiació~ o Intervención 

contra dicha empresa ( .. )y que no aceptaremos ning0n compromiso 

que no sea debidamente firmado y aceptado por sus legitimas 

dueños: La Familia Bolaños Geyer.", p•.:>ro la ~ensura sandinist-a 

no permiti0 publicarlo. 

IV - ACCIONES LEGALE~ TOMAnAS POR MI REPRESENTADA 

Recurso de Am_¡:::>arg. El 26 de .Julio rle 1985, después de agotar 

los recursos ordinarios establecidos en la Ley de Amparo 

(Decreto NQ 417, Gaceta NQ 120 de 31 de Mayo de 1980), mi 

representada recurrió de Amparo ante el Tribunal de 

Apelaciones de la IV Región y pide la suspensión del acto 

arbitrario e ·ilegal emanac!o del Ministr·o del MIDINRA. El día 

8 de Agosto de 1985 mi representada fue notificada del auto 

del día anterior medicnt:e el ~11al se declara inadmisible 

el Recurso de Amparo. También se declara sin lugar la 

suspensión del acto reclamado. 
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2 QQ_ntin([a en __ l__q. ___ $_\dQ!:_~_mª. El día 12 de Agosto de 1985 mi 

representada recurre ante la Cor~e Suprema de Justicia y 

nuevamente pido que se su~penda el acto reclamado. El 27 de 

Septiembre de 1985, 1 a Cor·te Suprema fa 11 a que " .. En cuanto 

a la suspensión del acto reclamado( .. ) !JO_jJ_ª-- 7UMC porque 

hiere el fond0 del asunto. 

3 DJ=>~~i§_t_irrLi_~r::Lt.Q. La Ley de Amparo ordena a 1 a Corte Suprema 

de Justicia fallar el rer:'Jrso de• Ar11par·o er todo caso __ g~ntc_Q 

de l_Q§_ cua renti~_iDS'J!_cj_[él__-_S_ QQs tJ~Ii_Qr__t;_e_ __ éL_lª-.- rece pe i ÓO_ _ _j_c::__l__:"1s 

di?iaencias (Arto. 25). Dicho plazo venció el día :?'3 de 

Septiembre de 1985 y ... 10i meses después de darle la Corte 

largas al asunto, el 15 de Julio de 1986 mi representada 

desistió del del Recurso de Amparo ante la Corte Suprema de 

Justicia alegando también una serie de irregularidades 

cometidas por la Corte cortra mi represent~da. Ver alegatos 

en Escrito de Desistimiento adjunto . 

V - ACTIVOS RECLAMADOS 

Al momento de la ·ilegal e injusta afectación, :todos los ativos 

de mi representada fueron ilegal y arbitrariamente tomado~ por 

el MIDINRA ya que nunca siquier-a simuló algCm viso de legalidad 

con la emisión de algún decreto o notificación de afectación 

de ninguna clase. 

El hecho mismo que t_Q.Qa~ 1 a"- aeronaves de mi representada 

(principal activo) enJulio r:le 19qo tod?vía contint.Jan inscritas 

a su favor en el Registro de Propiedad Aeronáutica Civil 

confirma que el MIDINRA sólo actuó "defacto". 

Se adjunta e 1 Ba 1 ance de _Q_QJTIP_roba~ __ i__Q.n cortado a 1 30 de Junio 

de 1985 de acuerdo a los Registros Contables de la empresa que 

obran en poder de los administradore~ estatales que manejan 

el Plantel Saimsa y Aeroservicios Los Altos, S.A. Este Balance 

y los Regitros Contables (en poder de los administradores 

estatales que manejan el Plantel Saimsa y ALASA) servirá de 

base para determinar :t,.QQ.Qf'-. ___ l_Q_§ ____ Qj_§':..c'1e§ y sus va 1 ores de 

reposición que son objeto de este reclamo a la Comisión de 

Revisión. 

S e a d j unta _ Es e r.j_tllr.ª---._Q§_P,_r_r::~i_§'.IlP o _q_'ª---~-ª- P i f'c_t_ª--~~é r_e CL..E_l) M Q~?.A que 

aparece entre lo~ activos que muestra el ba1Rnce de 

Comprobación. 



El 11 de Julio de 1985, el Presidente riel Banco Central ordenó 

1iber8r las cuentas de depósitos y V:'llores intervenidos y 

congelados en los Bancos por el MTDINRA. Mi representada pudo 

asi posteriormente retirar sumas de dineros de estos depósitos 

y al mome~to de efectuarse la devolución de los bienes de mi 

representada, estas sumas deberán ser· deducidas de 1 os activos 

circulantes reclamados. Ver fotocopia de telegrama del 

Presidente del banco Central adjunto. 

VI - ALEGATOS 

No Existe Notificación d'?í~QCQDi_g_<;:;_jf¡n ni q~_l!illffiJ_!J-ª_Otra 

fl.ftse. 
Los bienes de mi representada fueron tomados por el MIDINRA 

sin mediar ninguna notificación ni compensación de ninguna 

e 1 ase. Sus haberes, que no constituían 1 a posesión de ninguna 

finca !'li rural ni urbana, fueron confjscados, a la l'1rava, 

por un acto prepotente del Ministro del MIDINRA, usurpando 

todos los activos que encontró en e 1 P 1 ante 1 S a i msa (que 

incluía activos de m1 representada) cuando alsaltó ese 

Plantel manu mi7itari. 

comprender que 1 a Ley 

No hace +'alta ser jurista para 

de Reforma Agraria no faculta al 

Ministro para confiscar, o para 8propriarse de todos los 

activos de mi representada Sabemos que lo hizo so 1 amente 

porque pertenecían al Grupo 8olaRoe-Saimsa. 

2 Q_a r2_Q_t~í.-:ª-§L._§l ___ ~-ª-~LQJ2j_e d ag . 
Es verdad que 1 os A rtos. 24 9 26 de 1 a Ley de Reforma P..g rar i a 

permiten al Ministro declarar Zona de Desarrollo Agropecuario 

y Reforma Agraria una zona específica del país, dentro de 

1 a cua 1 se desar rolle un plan de produce i ón, de ordenamiento 

territorial, irrigación y/o asentamiento poblacional, 

facultándolo, entre otras cosas, a emitir reguleciones 

especiales sobre la tenencia de la tierra, pero sin que 

ninguno de <?llos, ni ni"'1guna 0tra Ley, lo faculte para 

decretar expropia e iones o confiscaciones, menos at:m en 

relación a la propiedad eficientemente explotada ya que la 

Ley de Reforma Agraria en su Arto. 19 dice: "La presente Ley 

garantiza la propiedad ~: todos aquellos que la trabajan 

productiva y eficientemente." 

Est.a garant:.ia se encuent:ra ref'or:ar1-=t por los Artos. 27 del 

Estatuto de Derechos y Garantías de los NicaragUense5, por 

e 1 Arto. 21 de la Convenc i ór1 Americana de 1 os De n,'lchos 

Humanos (Pacto de San José) y por el Arto. 17 de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, incorporados 

éstos dos últimos a nuestra legi~lación. 

AEROSERVICIOS LOS ALT0S trabojaba con alta 

productividad .. Si bien e~ verdad que las propiedades de mi 

representada no consistían en tierras (ni rurales ni urbanas) 

sino en aeronaves agrícol~s. estas propiedades, a fuerza de 

trabajo, técnica y honradez las hab·ía convertido en un gran 

factor de fuente de trabajo, y eficiente servicio de 

aerofumigación a parte de los agricultores de la zona 

Oriental del país. Rogamos a la Honorable Comisión que llame 

de testigos a todos 1 os a 1 godoneros, agri cu 1 tares y arroceros 

de la zona para indagar sobre este aserto. 

Aunque no existe ni~gún decreto de expropiació~ o 

confiscación o requisación o afectación, la garantía de la 

propiedad debió haber sido respetada por el MIDINRA y no 

debió haberla tomado o us·.npado como lo h·izo. 

3 NQ__E )( i S t i ó -'-N_L.E.~i.s..:t~. n e .C..I':.E:>..t () nO de -E 'X.PI:.9Ll.i a cj Óll_ t\!j_Qft_.l!_j__r g u n a 

r 1_ª_§..§_ . 

El mismo hecho que al 18 de Julio de 1990 tocj-ª_§. las aeronaves 

(las propiedades) de mi representada todavía se encuentran 

inscrit.as en el Registro de la Propiedad .ll.eronáutica a favor 

de mi representada demuestra que no existe ningún decreto 

de afectación, expropiacion, con~iscación o afectaci0n de 

los bienes de mi represertada. 

VTT - RECLAMO 

Mi representada no ha recibidc ningm•::o compensación monetaria 

ni de ninguna otra clase como pago de la confiscación, 

requisación o toma de todos los haberes de la empresa. 

Considerando que la confiscación, o requisación es arbitraria, 

injusta e ilegal, en nombre de mi representada y amparado en 

el Decreto 11-90 de 11 de Mayo de 1990, presento ante ustedes 

este RECLAMO DE REVI SI0~' a ~in de ~u e mediante 'Hl estudio de 

la situación planteada, y con apego al derecho y a la verdad, 

se revise la afectación y en base a ello: 

1 . Se haga entrega materia 1 a mi representada de toQ.s.?. las 

aeronaves descritas en el Punto III de este documento cuyo 

derecho de dominio legal consta en el Registro de Propiedad 

Aeronáutica cuyas correspondie"ltes cert-ificaciones se adjuntan. 



') Se haga entreg<" meterial rri n-?presentada de togo$ los activos 

que ilegal e injustamente tomó manu mi 7 itari el MIDINRA el 28 

de Junio de 1985, así come los intereses de Ley. 

3. Se haga entrega materia 1 a mi representada de todo·; 1 os 

Reg i st.ros Contab 1 es, Archivos y toda otra Documentac i ó'! (iUe 

quedó en manos de los Agentes del MIDINRA al momento de tomar 

por asalto el Plantel Saimsa donde mi representada tenia sus 

oficinas y donde guardaba toda su documentación. Todo esto obra 

en poder de los administradores estatales que aún administra'! 

el plantel Saimsa y la empresa de rri Representada. 

VII - INCLUSIONES 

AcompaAo copias de los siguientes documentos: 

1. Fotocopia del Poder Generalísimo de AEROSERVICIOS LOS ALTOS, 

SOCIEDAD ANONIMA, a favor del Dr. Nicolás BolaAos Geyer. 

2. Fotocopia de Escritura de Constitución de la Sociedad 

AEROSERVICIOS LOS ALTOS, SOCIEDAD ANONOMA. 

3. Fotocopia de Certificación Re')istra1 de Pr·opiedad Aeronáutica 

de dominio de todas las geronaves rlec::.critas en el Punt0 III 

de este documento. 

4. Fotocopia de Escritura de Arriendo de la Pista Aérea FUMOSA 

que aparece entre 1 os activos que deta 11 a e 1 Ba 1 ance de 

Comprobación al 30 de .Junio ele 1gs¡;.-. 

5. Fotocopia de Escrito de Recurso de Amparo de 26 de Julio de 

1985· y sus anexos que se ·1 e ~resent6 en ese momento a 1 Tribuna 1 

de Apelaciones de la IV Región. 

6. Fotocopia de alegatos presentados el 6 de Agosto de 1985 ante 

la Corte sobre Recurso de Amparo. 

7. Fotocopia de Escrito prese'!tado el 15 de Julio de 1986 (101 

meses después de recurrir de Amparo~ ante la Corte Suprema de 

Justicia desic::tiendo de ec::e ReclJrso de Amparo. 

8. Fotocopia del Balance de Comprobación cortado al 30 de Junio 

de 1985. 

9. Fotocopia de Certificación del Banco Nacional de Desarrollo, 

Sucursal Masaya, en la que const9 que al 2 de Julio de 1990 
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mi representada no tiene ningún adeudos con el Banco Nacional 

de Desarrollo. 

10. Fotocopia de Aviso que ALASA quiso publicar en el Diario La 

Prensa y que fue Censurado el 9 de Agosto de 1985. 

11. Fotocopia de Telegrama del Presidente del Banco Central en 

e 1 que informa de su decisión de liberar 1 as cuentas de 

depósitos de mi representada (y de otras empresas del Grupo 

BolaAos-Saimsa) que habian sido congeladas por el MIDINRA. 

Managua Veintitrés de Octubre de Mil Novecientos Noventa. 

SeAalo par~ oir notificaciones en la ciudad de Managua las Oficinas 

del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) ubicadas del 

Restaurante Terraza media cuadra al Lago. Teléfonos 27419, 27130, 

27916 6 23510. 
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